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Usted necesita saber: 
 
RESULTADOS DE LA INVESTIGACIÓN 
 
Una investigación puede resultar en un reporte indicado o en un reporte infundado.  
 

A. Si un reporte es indicado, esto significa que la investigación estableció que existe evidencia creíble de 
abuso y/o negligencia de niños. 

B. Si un reporte es infundado, esto significa que la investigación no estableció que existe evidencia creíble 
de abuso y/o negligencia.  

 
El Departamento también toma una determinación sobre si existe evidencia verosímil de que un individuo específico sea 
el responsable del supuesto abuso o negligencia. 
 
REGISTRO CENTRAL DEL ESTADO 
 
1.  La ley.  La ley requiere que el Departamento de Servicios para Niños y Familias mantenga un Registro Central de 
todos los reportes de supuestos abusos o negligencias infantiles, al igual que de los resultados de la investigación de estos 
reportes.  El resultado de la investigación puede incluir una determinación sobre que una persona específica abusó o fue 
negligente con un niño, o que fue responsable del abuso o negligencia.  La ley que rige este proceso se encuentra en la 
Ley para Reportar Casos de Abuso y Negligencia de Niños, 325 ILCS 5/1 et seq. 
 
2.  Período de permanencia en el Registro 
 

a. Si usted es señalado como la persona responsable del abuso y/o negligencia infantil, su nombre será colocado 
en el Registro Central del Estado, excepto que se retire el reporte como resultado de su apelación.  Su nombre 
permanecerá en el Registro Central del Estado por un mínimo de 5 años.  Los reportes más graves pueden ser 
retenidos durante 20 ó 50 años.   

b. Si el reporte es infundado, toda la información concerniente a este reporte será borrada de los archivos del 
Departamento, de conformidad con un programa especificado en el 89 Ill. Código Adm. 431, 
Confidencialidad de la Información Personal de las Personas Atendidas por el Departamento.   

 
3. Quién puede obtener información del Registro.  El Registro Central del Estado del Departamento no está a 
disposición del público.  Sin embargo, los empleadores o los posibles empleadores de las personas que trabajan con niños 
pueden obtener información del Registro Central.  Además, tienen acceso a la información mantenida en el Registro 
Central del Estado las categorías de personas listadas en la Ley para Reportar Casos de Abuso y Negligencia de Niños, 
325 ILCS 5/11.1, que incluyen oficiales del cumplimiento de la ley, médicos y funcionarios responsables del 
licenciamiento de personas en profesiones que implican trabajo con niños.   Esta información puede incluir si está usted o 
no incluido en el Registro Central del Estado como responsable de abuso o negligencia de niños.   
 
4. Efectos de estar incluido en el Registro Central del Estado.  El hecho de que ha sido indicado como perpetrador de 
abuso y negligencia de niños, y por lo tanto incluido en el Registro Central del Estado, puede afectar su capacidad para 
obtener o mantener un empleo o una licencia necesaria para trabajar con niños, tal como una licencia para operar un hogar 
de guardería.   
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